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VISTO: 

El Expte. Nº CD 270/2012 “S/ Acta: Acuerdo Salarial del Personal Municipal”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el Cuerpo Deliberativo ha participado activamente de las negociaciones por 

acuerdo salarial entre el departamento Ejecutivo Municipal y los Empleados Municipales; 

 Que este Cuerpo no se opone al incremento salarial acordado mediante Acta con 

fecha 01 de Marzo de 2012; 

Que es facultad de este Cuerpo dictar la norma legal correspondiente; 

Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto emitió despacho N° HP-009/2012, 

dictaminando por unanimidad de sus miembros presentes aprobar el proyecto de 

Ordenanza que se adjunta, el cual fue tratado y aprobado por unanimidad de los 

presentes en la Sesión Ordinaria celebrada por el Cuerpo el día  30 de mayo de 2012; 

Que es facultad de este Cuerpo dictar la norma legal correspondiente; 

 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 
Artículo 1°: Ratifíquese el Acta Acuerdo firmada con fecha 01 de Marzo del corriente, 

rubricada entre el Sr. Intendente Municipal y los representantes sindicales de la 

Municipalidad de Añelo ATE y UPCN. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

una vez cumplido archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Añelo, 

en Sesión Ordinaria del día 30 de Mayo  del año 2012, según consta en Acta de Sesiones.- 

FDO).-  

            Milton César Morales – Presidente H.C.D 
          Rosanna Luisa Viano – Secretaria Parlamentario H.C.D 
 

 


